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DENUNCIA 

Objeto de la denuncia: 

Comisión de servicios: acceso y posible incumplimiento de su duración máxima permitida 

Naturaleza de la actuación: 

Archivo tras investigación previa 

Fecha de finalización: 

11 de noviembre de 2024 

Resultados de la actuación:  

 
Tras la realización de diligencias preliminares para determinar la viabilidad de la denuncia y vista la 
información recibida por la Dirección General de Función Pública y la Subsecretaría correspondiente, así 
como las actuaciones realizadas por dichos órganos, se procede al archivo de la denuncia. 
 
No obstante, se informa a la persona denunciante que el cauce procedimental legalmente establecido para 
la defensa de los derechos e intereses legítimos invocados en relación con el acceso a un puesto en comisión 
de servicios, son los recursos administrativos y judiciales previstos en la normativa sobre procedimiento 
administrativo, y contencioso-administrativo que pueden interponer las personas que ostentan la condición 
de interesadas contra los actos administrativos correspondientes. 
 

 


